
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre seis (6) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00401 00 

Decisión: Aprueba liquidación del crédito 

  

  

Como la liquidación del crédito presentada cumple las exigencias del Art. 

446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 107 de noviembre 10 de 2020. 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
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